
Contenido    3
IECM alista planeación operativa rumbo a comicios del próximo año   

(2023-07-30), El Heraldo de México (sitio), Cinthya Stettin, (Nota Informativa) - 23:32:23, Precio $29,000.00
De cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) alista su planeación operativa y actividades institucionales del próximo año en el que la ciudadanía
capitalina elegirá a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales y Alcaldías con sus
respectivas Concejalías.

Del 17 al 25 de julio, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México el curso-
taller "metodología del marco lógico para la planeación 2024", al que fue convocado el personal responsable de
la elaboración y diseño de los programas institucionales y específicos, los cuales definen la planeación operativa
y la actividad institucional que será la base para la construcción del presupuesto del próximo ejercicio fiscal.

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas para la elaboración de
proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, diseño y ejecución, hasta su seguimiento y
evaluación.

Presupuesto racional

En el acto de clausura de la capacitación, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán señaló
que el curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a integrar oportunamente un presupuesto
racional, congruente y con una visión prospectiva, para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral
en la que se elegirán una Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías.

Reconoció la colaboración de la ponente del curso-taller, Dra. Guillermina Baena Paz, vicepresidenta para
Latinoamérica por la World Futures Studies Federation y reconocida académica que ha desempeñado un
destacado papel como coordinadora del Seminario de Estudios Prospectivos de la UNAM, con una gran
contribución al desarrollo y difusión de esta disciplina.

Afirmó que a 25 años de su creación, el instituto electoral capitalino mantiene el compromiso de potenciar los
derechos político-electorales de los habitantes de la capital del país; así como de garantizar el pleno ejercicio de
los derechos de todas las personas que participan en los procesos electorales y de participación ciudadana; por
ello, la importancia de emplear la planeación prospectiva para facilitar la toma de decisiones, vislumbrar
soluciones creativas e innovadoras a los problemas identificados, y fijar metas y objetivos anticipándose a
escenarios posibles, para asegurar estrategias que permitan afrontar contextos complejos y adversos.

Agregó que el IECM ha mantenido a lo largo de los últimos 6 años un compromiso con la calidad de los
servicios que brinda; y muestra de ello, es su Sistema de Gestión Electoral que opera bajo la certificación de la
ISO/TS 54001:2019 (la ISO Electoral), reconocimiento al cual han sido acreedores solo tres organismos
electorales en el mundo, además de este Instituto.
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El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) alista su planeación operativa y actividades institucionales
del próximo año de cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, en el que se elegirá Jefatura
de Gobierno, alcaldías y concejalías, y diputaciones locales.

Del 17 al 25 de julio se realizó el curso-taller "metodología del marco lógico para la planeación 2024", al que fue
convocado el personal responsable de la elaboración y diseño de los programas institucionales y específicos,
los cuales definen la planeación operativa y la actividad institucional que será la base para la construcción del
presupuesto del próximo ejercicio fiscal.

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas para la elaboración de
proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, diseño y ejecución, hasta su seguimiento y
evaluación.

En el acto de clausura de la capacitación, la consejera presidente del IECM, Patricia Avendaño, señaló que el
curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a integrar oportunamente un presupuesto racional,
congruente y con una visión prospectiva, para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral en la que
se elegirán una Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías.

Afirmó que a 25 años de su creación, el Instituto Electoral capitalino mantiene el compromiso de potenciar los
derechos político-electorales de los habitantes de la capital del país; así como de garantizar el pleno ejercicio de
los derechos de todas las personas que participan en los procesos electorales y de participación ciudadana.

Por ello, dijo, la importancia de emplear la planeación prospectiva para facilitar la toma de decisiones, vislumbrar
soluciones creativas e innovadoras a los problemas identificados, y fijar metas y objetivos, anticipándose a
escenarios posibles, para asegurar estrategias que permitan afrontar contextos complejos y adversos.

Agregó que el IECM ha mantenido a lo largo de los últimos seis años un compromiso con la calidad de los
servicios que brinda; y muestra de ello, es su Sistema de Gestión Electoral, que opera bajo la certificación de la
ISO/TS 54001:2019 (la ISO Electoral), reconocimiento al cual han sido acreedores solo tres organismos
electorales en el mundo, además de este Instituto.
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CIUDAD DE MÉXICO, 30 de julio de 2023.- De cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el
Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) alista su planeación operativa y actividades institucionales del
próximo año en el que la ciudadanía capitalina elegirá a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno,
Diputaciones Locales y Alcaldías con sus respectivas Concejalías.

Del 17 al 25 de julio, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México el curso-
taller "metodología del marco lógico para la planeación 2024", al que fue convocado el personal responsable de
la elaboración y diseño de los programas institucionales y específicos, los cuales definen la planeación operativa
y la actividad institucional que será la base para la construcción del presupuesto del próximo ejercicio fiscal.

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas para la elaboración de
proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, diseño y ejecución, hasta su seguimiento y
evaluación.

En el acto de clausura de la capacitación, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán señaló
que el curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a integrar oportunamente un presupuesto
racional, congruente y con una visión prospectiva, para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral
en la que se elegirán una Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías.

Reconoció la colaboración de la ponente del curso-taller, Dra. Guillermina Baena Paz, vicepresidenta para
Latinoamérica por la World Futures Studies Federation y reconocida académica que ha desempeñado un
destacado papel como coordinadora del Seminario de Estudios Prospectivos de la UNAM, con una gran
contribución al desarrollo y difusión de esta disciplina.

Afirmó que a 25 años de su creación, el instituto electoral capitalino mantiene el compromiso de potenciar los
derechos político-electorales de los habitantes de la capital del país; así como de garantizar el pleno ejercicio de
los derechos de todas las personas que participan en los procesos electorales y de participación ciudadana; por
ello, la importancia de emplear la planeación prospectiva para facilitar la toma de decisiones, vislumbrar
soluciones creativas e innovadoras a los problemas identificados, y fijar metas y objetivos anticipándose a
escenarios posibles, para asegurar estrategias que permitan afrontar contextos complejos y adversos.

Agregó que el IECM ha mantenido a lo largo de los últimos 6 años un compromiso con la calidad de los
servicios que brinda; y muestra de ello, es su Sistema de Gestión Electoral que opera bajo la certificación de la
ISO/TS 54001:2019 (la ISO Electoral), reconocimiento al cual han sido acreedores solo tres organismos
electorales en el mundo, además de este Instituto.
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De cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México
(IECM) alista su planeación operativa y actividades institucionales del próximo año en el que la ciudadanía
capitalina elegirá a las personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales y Alcaldías con sus
respectivas Concejalías.

Del 17 al 25 de julio, se llevó a cabo en las instalaciones del Instituto Electoral de la Ciudad de México el curso-
taller "metodología del marco lógico para la planeación 2024", al que fue convocado el personal responsable de
la elaboración y diseño de los programas institucionales y específicos, los cuales definen la planeación operativa
y la actividad institucional que será la base para la construcción del presupuesto del próximo ejercicio fiscal.

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas para la elaboración de
proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, diseño y ejecución, hasta su seguimiento y
evaluación.

En el acto de clausura de la capacitación, la Consejera Presidente del IECM, Patricia Avendaño Durán señaló
que el curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a integrar oportunamente un presupuesto
racional, congruente y con una visión prospectiva, para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral
en la que se elegirán una Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías.

Reconoció la colaboración de la ponente del curso-taller, Dra. Guillermina Baena Paz, vicepresidenta para
Latinoamérica por la World Futures Studies Federation y reconocida académica que ha desempeñado un
destacado papel como coordinadora del Seminario de Estudios Prospectivos de la UNAM, con una gran
contribución al desarrollo y difusión de esta disciplina.

Afirmó que a 25 años de su creación, el instituto electoral capitalino mantiene el compromiso de potenciar los
derechos político-electorales de los habitantes de la capital del país; así como de garantizar el pleno ejercicio de
los derechos de todas las personas que participan en los procesos electorales y de participación ciudadana; por
ello, la importancia de emplear la planeación prospectiva para facilitar la toma de decisiones, vislumbrar
soluciones creativas e innovadoras a los problemas identificados, y fijar metas y objetivos anticipándose a
escenarios posibles, para asegurar estrategias que permitan afrontar contextos complejos y adversos.

Agregó que el IECM ha mantenido a lo largo de los últimos 6 años un compromiso con la calidad de los
servicios que brinda; y muestra de ello, es su Sistema de Gestión Electoral que opera bajo la certificación de la
ISO/TS 54001:2019 (la ISO Electoral), reconocimiento al cual han sido acreedores solo tres organismos
electorales en el mundo, además de este Instituto.
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Ciudad de México, México.– De cara al inicio del Proceso Electoral Local Ordinario 2023-
2024, el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) alista su planeación operativa y 
actividades institucionales del próximo año en el que la ciudadanía capitalina elegirá a las 
personas titulares de la Jefatura de Gobierno, Diputaciones Locales y Alcaldías con sus 
respectivas Concejalías. Del 17 al 25 de julio, se llevó a cabo en las instalaciones del 
Instituto Electoral de la Ciudad de México el curso-taller “metodología del marco lógico 
para la planeación 2024”, al que fue convocado el personal responsable de la elaboración 
y diseño de los programas institucionales y específicos, los cuales definen la planeación 
operativa y la actividad institucional que será la base para la construcción del presupuesto 
del próximo ejercicio fiscal. 

Dicha actividad, tuvo como propósito dotar al personal de herramientas metodológicas 
para la elaboración de proyectos y programas institucionales, desde su conceptualización, 
diseño y ejecución, hasta su seguimiento y evaluación. 

En el acto de clausura de la capacitación, la Consejera Presidente del IECM, Patricia 
Avendaño Durán señaló que el curso taller forma parte de un plan de trabajo que llevará a 
integrar oportunamente un presupuesto racional, congruente y con una visión prospectiva, 
para enfrentar, entre otros, los retos de una jornada electoral en la que se elegirán una 
Jefatura de Gobierno, 66 diputaciones locales, 16 alcaldías y más de 200 concejalías. 

Reconoció la colaboración de la ponente del curso-taller, Dra. Guillermina Baena Paz, 
vicepresidenta para Latinoamérica por la World Futures Studies Federation y reconocida 
académica que ha desempeñado un destacado papel como coordinadora del Seminario 
de Estudios Prospectivos de la UNAM, con una gran contribución al desarrollo y difusión 
de esta disciplina. 

Afirmó que a 25 años de su creación, el instituto electoral capitalino mantiene el 
compromiso de potenciar los derechos político-electorales de los habitantes de la capital 
del país; así como de garantizar el pleno ejercicio de los derechos de todas las personas 
que participan en los procesos electorales y de participación ciudadana; por ello, la 
importancia de emplear la planeación prospectiva para facilitar la toma de decisiones, 
vislumbrar soluciones creativas e innovadoras a los problemas identificados, y fijar metas 
y objetivos anticipándose a escenarios posibles, para asegurar estrategias que permitan 
afrontar contextos complejos y adversos. 

Agregó que el IECM ha mantenido a lo largo de los últimos 6 años un compromiso con la 
calidad de los servicios que brinda; y muestra de ello, es su Sistema de Gestión Electoral 
que opera bajo la certificación de la ISO/TS 54001:2019 (la ISO Electoral), reconocimiento 
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al cual han sido acreedores solo tres organismos electorales en el mundo, además de 
este Instituto. 

 



La Jornada
Sección: Capital Página: 28
2023-07-31 04:50:00 152 cm2 $32,875.84 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Servidores omisos sobreproyectosvecinales
podrán seracusadosantelaContraloríalocal

FijaIECM reglasparatransparentarel
gastoparticipativo//Hoy sediscuten
SANDRA HERNÁNDEZ GARCÍA

Cualquieromisióno faltadetrans-
parenciaenlaejecucióndeproyec-
tos del presupuesto participativo
será causa para que servidores
públicos de las alcaldías sean de-
nunciados ante la Secretaría de

la Contraloría General,planteael
Instituto Electoral de la Ciudad de
México(ECM) enlosnuevoslinea-
mientosquesepondrána discusión
delConsejoGeneral estelunes.

Por vez primera, el órgano elec-
toral localcreó una seriede reglas
paratransparentarelpresupuesto
participativoy evitarque las alcal-

díasmodifiquenlosproyectosgana-
dores,que son quejasrecurrentes
entrevecinosdetodaslasalcaldías.
Se contempla la obligatoriedad

delas demarcacionesdeemitir in-
formesdeinicio,ejecucióny conclu-
sión quedeberán incluir contratos
de obra y/oservicios. En caso de
queelproyectoganador no pueda
realizarse, se deberá elegir uno de
los que hayan participado en la
consulta; en caso contrario, se de-
berán formular tres propuestas de
proyectos cuyaviabilidaddebeser

dictaminadajuntoconautoridades
capitalinas.
Además,enlosproyectosqueim-

pliquenentregadirectade apoyos,
como tinacos, deberá entregarse
una lista de beneficiados,pero en
caso de disputas la entrega se rea-
lizarádemaneraaleatoria.
Todos los datosqueseanremiti-

dos al ECM deben ser publicados
en la Plataforma de Participación
paraquelaciudadaníatengaacceso
a los contratos, evidencia fotográ-
fica,facturas y reportes sobre el

avance físico y financiero.
A decir del consejero electoral

Ernesto Ramos Mega, la imple-
mentación de la plataforma ha
reducidoel número de solicitudes
de información de personas que
pedían datos sobre los avances de
los proyectosganadores.

Por otra parte, el organismo in-
formó ayerquealistasu planeación
operativa y actividades institucio-
nalesconmiras alprocesoelectoral
delpróximoaño;esto,pormediode
un tallerparaqueelpersonal cuen-
teconherramientastecnológicasy
generarunplandetrabajoconpre-
supuesto “racionaly congruente”.
El próximoañoseelegirántitulares
de lajefaturade Gobiernoy de las
16alcaldías,66 diputaciones locales
ymás de200 concejalías.
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

MAURICIO
HUESCA

COLUMNAINVITADA 
Delimitación de las
circunscripciones en las
demarcaciones territoriales
de la COMX

ctualmente en el Instituto Electoral de la Ciudad de México se
están desarrollando todas las actividades inherentes a la deli-
mitación de las circunscripciones en la Ciudad, en las que se
asignarán concejalías para el Proceso Electoral Local Ordinario
2023-2024.

Para determinar las circunscripciones en las que se dividirá
cada una de las 16 demarcaciones de la Ciudad de México, se

requiere de los criterios de población y configuración geográfica, así como de
identidad social, cultural, étnica y económica que establece la ley de la materia.

Los criterios consideran lo siguiente:
Poblacional. Total de población por sección electoral, tomando como base el

Censo de Población y Vivienda 2020 del INEGI.
Configuración geográfica.La unidad geográficamínima de agregación es la sec-

ción electoral,estecriterio toma en cuenta vialidades principales, accidentes geo-
gráficos que obstaculicenla comunicación al interior,con la intención de construir
ámbitos territoriales definidos y que sean lo más cercanos a un polígono regular.

Identidad social, cultural, étnica y económica. Considera los rubros que se re-
lacionan con características sociales, culturales, étnicas y económicas, del Censo
de Población y Vivienda 2020.

Mínima afeciación. En atención a la normatividad aplicable, el número de cir-
cunscripciones asignado a cada demarcación territorialse hará con base al Censo
2020 lo que generará nuevos escenarios de configuración geográfica, en los casos
que el número de circunscripciones no se modifique se conservará la integración
seccional de las Circunscripciones 2020.

estará conformada de entre siete y diez candidaturas,
—1K———]]—]]  ——]—U]e—]— ——]]Ñ1 ¡EA E] —————]—l]; —UU]Ú—]——————

s1875_u4548



Contra Réplica
Sección: Ciudad Página: 10
2023-07-31 02:36:47 373 cm2 $0.00 2/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Al respecto, las alcaldías se integrarán por:
La persona titular de lamisma y diez personas concejalas,en las demarcaciones

con hasta 300 mil habitantes.
La persona titulardelamismay docepersonas concejalas,en las demarcaciones

con más de 300 mil habitantes y hasta 500 mil.
La persona titular de la misma y por quince personas concejalas, en las que

tengan más de 500 mil habitantes.
Así, tomando en cuenta el Censo de Población y Vivienda 2020, para el Proceso

Electoral Local Ordinario 2023-2024, la Ciudad de México tendrá 121 circunscrip-
ciones.

«Consejero Electoral del ¡ECM
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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal
 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Instituciones
debeneliminar
el acosoa las
mujeres:IECM

PATRICIA RAMÍREZ
La violenciacontralasmujereses un fenó-
meno antisocialque lamentablementese
encuentraarraigadoen todas las culturas
desde tiempos inmemorables,y tiene su
origenen la culturapatriarcaly machista
queoprimea lasmujeresinclusodesdean-
tesdenacer,advirtióla consejeradel Insti-
tutoElectoraldelaCiudaddeMéxico(IE-
CM),CarolinadelÁngel

Lafuncionariaprecisóquelasinstitucio-
nespúblicasdedicadasa construirciudada-
nía,tienenla responsabilidaddevisibilizar
y erradicarproblemasque se han naturali-
zado,comola violenciay elacosohacialas
mujeres.Duranteel ciclode cine-debates
Visibilizandola Violenciacontralas muje-
res,señaloqueelobjetivoprincipalesgene-
rarun espaciodereflexiónbajounamirada
feministasobrela violenciacontralasmu-
jeresa partirde películasque tienencomo
ejecentralla opresiónbasadaen el sexo.

s1875_u4548



Más por Más
Sección: Nacional Página: 4
2023-07-31 02:51:54 300 cm2 $0.00 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y
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